
 
 

 

Lleida, a 13 de Junio de 2016 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 7/2016 del Mercado 
Alternativo Bursátil, por medio de la presente se pone a disposición del mercado 
la siguiente información relativa a LLEIDANETWORKS SERVEIS TELEMÀTICS 
S.A. (en adelante, “Lleida.Net” o la “Sociedad”):  

 

El accionista mayoritario de la Sociedad pone en marcha el plan 'Iniciativa 
Lleida.net 2016" (en adelante, el “Plan”). Este Plan tiene como objetivo la 
fidelización y recompensa, dirigido a los trabajadores de Lleida.net, consejeros, 
directivos de filiales y beneficiarios de anteriores donaciones. Este plan está 
limitado en el tiempo, en la cantidad y en los destinatarios con las siguientes 
características: 
 

 Importe máximo del Plan: hasta 200.000 euros en acciones de 

Lleida.Net. 

 Importe máximo por persona: hasta 50.000 euros, con prorrateo si el 

importe de las peticiones es superior al importe máximo del Plan. 

 Plazo de ejecución del Plan: de 14 de junio hasta el 27 de junio. 

 Forma de ejecución del Plan: a través de una operación especial que 

se ejecutará el 27 de junio. 

 Entidad agente del Plan: Beka Finance 

 Precio de compra de las acciones: descuento del 30% sobre el precio 

de cierre de la acción el 6 de junio de 2016, es decir, 0,574 euros por 

acción. 

 

Condiciones para acceder al Plan: 

 Plan destinado a trabajadores, directivos de las filiales, consejeros y/o 

beneficiarios de la donación efectuada por el principal accionista de la 

Sociedad en el proceso de la salida al MAB de Lleida.Net. 

 No haber efectuado ninguna venta de las acciones de Lleida.net 

durante los últimos 7 meses. 

 



 
 

 

 Las personas que acudan al Plan deberán mantener durante dos años 

las acciones adquiridas en dicho Plan. 

 El comprador corre con los gastos de corretaje y cánones de Bolsa. 

 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas.  

  

Atentamente,  

  

  

En Lleida, 13 de Junio de 2016.  

Francisco Sapena Soler  

CEO y Presidente Consejo de Administración  
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